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Empresarios respaldaron a Martín Redrado 
Ampliar foto 
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Desde la Asociación Empresaria Argentina y la Asociación Dirigentes de 
Empresa pidieron respeto por la Carta Orgánica del Banco Central, y de esta 
manera dejaron en claro que apoyan la continuidad de Redrado. 
 

La Asociación Empresaria Argentina (AEA) expresó su respaldo a la figura de Martín 
Redrado, aunque lo hizo de una forma en que no traiga consecuencias para sus integrantes: 
las mayores empresas del país. 
 
"Consideramos que hay que fortalecer la institucionalidad de la Argentina para poder generar la 



 
previsibilidad necesaria para crear empleo e inversión", señaló Jaime Campos, presidente de 
AEA. "El Banco Central es una institución muy importante y debe respetarse su Carta 
Orgánica, que es la ley que lo constituye y que regula su funcionamiento", expresó. 
 
Según publica el suplemento económico del diario Clarín, entre los ejecutivos había 
preocupación por el procedimiento del Gobierno para la destitución de Redrado. El tema estuvo 
presente en varios diálogos del mundo corporativo, tanto los que transcurren en Buenos Aires, 
como los que tienen lugar en Cariló o Punta del Este. 
 
Redrado, que tuvo su paso por el Bank of America, era una figura rescatada por la mayoría de 
los empresarios. 
 
La Asociación Dirigentes de Empresa (ADE) rechazó ayer la injerencia del Poder Ejecutivo en 
la independencia del Banco Central. El presidente de ADE, Gastón O'Donnell, señaló que "la 
Carta Orgánica del Banco Central que se deriva, a su vez, de claros preceptos 
constitucionales, establece la independencia del BCRA del Gobierno. No puede aceptarse 
injerencia ni instrucción alguna en el manejo de la política monetaria". 
 
En los momentos de mayor nerviosismo por el tipo de cambio y la fuga de capitales, que 
caracterizó al primer semestre del año, Redrado supo manejarse con cierta prudencia, según 
entienden la mayoría de los líderes empresariales. 
Link permanente: http://www.mdzol.com/mdz/nota/182899 

 


